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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 75 pesetas.
Semestre........................... 50 —
Trimestre. . . . . . 30 — .
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de -África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.°,del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en ej sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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iDMimitl^ PHBVINCIH

GOBIERMO CIVIL
CIRCULAR

En el día de la fecha han sido jura
mentados por este Gobierno Civil Nico
lás Pérez Hernández; Ramón Lorenzo 
Valero, Doroteo Casas Fernández y Ca
yetano Samuel Fernández Sánchez, para 
prestar servicios como guardas jurados 
por la Asociación de Cazadores y Agri
cultores de Castilla la Vieja, establecida 
legalmente en esta próvincia.

Lo que se hace público para general , 
conocimiento,

Valladolid, 24 de noviembre de 1949. 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. ■ .

3.817

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ORDENACIÓN DE PAGOS .

En el sorteo celebrado el 17 de los ac
tuales, para amortizar extraordinaria
mente 1.300 Títulos de la Deuda provin- 
ciaU emisión 1942-43, han resultado can
celados los señalados con los números 
siguientes;

Números 91 al 100; 111 al 120: 561 al 
570: 581 al 590; 631 al 640: 751 al 760; 911 
al 920; 1181 al 1190; 1261 al 1270; 1371 al 
1380: 1591 al 1600: 1701 al 1710: 1781 al 
1790: 1941 al 1950r 2061 al 2070; 2321 al 
2330: 2601 al 2610: 2681 al 2690; 2721 al 
2730; 2731 al 2740; 3111 al 3120; 3271 al 
3280: 3431 al 3440: 3461 al 3470; 3781 al 
3790; 3821 al 3830: 3961 al 3970-: 4181 al 
4190: 4341 al 4350; 4431 al 4440; 4441 al 
4450: 4681 al 4690; 4791 al 4800: 4861 al 
4870: 5021 al 5030; 5351 al 'óSóO; 5531 al 
5540: 5541 al 5550: 5561 al 5570: 5591 al 
5600; 5761 al 5770; 6371 al 6380; 6471 al 
6480; 6481 al 6490: 6791 al 6800; 6951 al 
6960; 7161 al 7170; 7181 al 7190: 7211 al 
7220: 8181 al 8190; 8261 al 8270; 8331 al 
8340: 8531 al 8540; 9151 al 9160: 9241 ál 
9250: 9471 al 9480; 9521 al 9530; 9591 al 
9600; 9701 al 9710 10101 af 10110; 10401 

al 10410: 10411 al 10420; 10561 ai 10570; 
10681 al 10690; 10781 al 10790; 10841 al 
10850; 11401 al 11410; 11481 al 11490; 
11691 al 11700; 11701 al 1171«: 11871 al 
11880: 12131 al 12140; 12311 al 12320: 
12351 al 12360: 12391 al 12400; 12591 al 
12600: -12811 al 12820: 13301 al 13310; 
13331 al 13340; 13451 al 13460; 13461 al 
13470; 13671 al 136B0: 14191 al 14200; 
14251 al 14260; 14971 al 14980: 14991 al 
15000; 15001 al 15010; 15011 al 15020; 
15351 al 15360; 15361 al 15370; 15381 al 
15390: 15811 al 15820; 15951 al 15960; 
16011 al 16020: 16161 al 16170; 16211 al 
16220: 16341 al 16350: 16401 al 16410; 
16541 al 16550; 16551 al 16560; 16591 al 
16600; 16601 al 16610: 16831 al 16840¿ 
16941 .al 16950: 17171 al 17180; 17201 al 
17210: 17511 al 17520; 17731 al 17740: 
17741 al 17750; 17911 al 17920; 18121 al 
18130: 18191 al 18200: 18281 alT8290; 
18391 al 18400; 18501 al 18510; 18561 al 
18570: 18581 al 18590; 18771 al 18780; 
18921 al 18930; 18951 al 18960; 19011 al 
19020:-19101 al 19110; 19131 af 19140; 
19211 al 19220; 19301 al 19310; 19401 ^1 
19410; 19441 al 19450; 19451 al 19460; 
19591 al 19600: 19861 al 19870.

El importe de las Obligaciones amor
tizadas se ‘empezarán a hacer efectivas 
por esta Diputación, a partir del día 5 
del próximo mes de diciembre, debiendo 
venír adheridas a dichas Obligaciones 
el cupón número 15. vencimiento 30 de 
junio de 1950. A partir del día 3 del pró
ximo mes dé enero se procederá a liqui
dar por la oficina Interventora el impor
te del cupón número 14. vencimiento 31 
de diciembre de 1949.

Lo que se hace público' para conoci
miento de los Obligacionistas.

Valladolid. 25 de noviembre de 1949.— 
El presidente, Juan Represa de León.

3.818

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad
Examinado el expediente incoado por 

«Electra Popular Vallisoletana, S. A.», 
con domicilio en esta capital, solicitan
do la autorización necesaria para insta

lar una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión que, partiendo 
de la subestación de «Iberdüero», termi-' 
ne en la de la calle de Veinte de Febre
ro", propiedad de la Sociedad peticiona
ria, con objeto de atender las numero
sas peticiones de energía eléctrica y 
asegurar el suministro a la población, 
solicitando, también, la imposición de 
servidurnbre de paso de corriente sobre 
los terrenos de dominio público única
mente, y no de particulares por contar 
con la autorización de éstos.

Resultando; Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las 
notificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se soli
cita la imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública, no se ha presen
tado ninguna reclamación contra el esta
blecimiento dé la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de , 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo 
de su dictamen. -

Resultando; Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria han informado también, 
favorablemente ÿ proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes re.0áí- 
dos no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línéa, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derécho a 
la energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre lo's de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá j3e imponer con 
arreglo a la ley de 13 de marzo Se 1900
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y el reglamento vigente de Instalaciones 
eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento antes 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, y de conformi
dad con los emitidos, ha resuelto auto
rizar el establecimiento de la línea de 
referencia y otorgar la servidumbre soli
citada, con arreglo a las condiciones 
siguientes, a parte de las impuestas por 
el Excmo. Ayuntamieiito de Valladolid.

Primera. Las obras sé ejecutaráncon 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fecha de abril de 1949, bajó la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de Valladolid, o 
subalterno en quien delegue, la que a su 
terminación y previo reconocimiento de 
las mismas, extenderá un acta para los 
efectos señalados en el Reglamento, que 
deberá ser sometida a la aprobación del 
ilustrísimo señor ingeniero jefe de Obras 
Públicas y en la que conste el rebultado 
que se obtenga y el exacto cumplimiento 
de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empe
zar en el plazo de dos meses a con
tar de la publicación de la presente con
cesión en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y quedar termina
das en él plazo de seis meses, a contar 
de la misma fecha, debiéndose darcono- 
címlento en la Jefatura de Obras Públi
cas de su principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar, será la correspondiente al 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten al dominio público.

Cuarta. El crucé del ferrocarril de 
Valladolid a Medina de Ríoseco, se veri
ficará de acuerdo con las prescripciones 
Impuestas por la División inspectora e 
interventora de las Compañías de ferro
carriles de vía estrecha.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea-en todo o en parte, el concesiona
rio queda obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a indemnización «al
guna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad-públi
ca, sin (Jue el concesionario tenga 
derecho a reclamación aig^una.

Séptima. Queda el concesionario 
■obligado a lo dispuesto en el real decreto 
de Reformas Sociales de 20 de junio de 
1902, la ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Instalaciones 
Eléctricas y a todas las disposiciones 
de carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la rriateria.

Octava, Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de fecha 27 de 
marzo de 1919, el concesionario y antes j 
de poner en explotación la instalación, 
debe entregar en la Administración, por 1 
duplicado, un plano o esquema de la 
instalación y el reglamento del servicio, 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El concesionario, presenta
rá dentro del plazo de treinta _días, en 
.esta Jefatura, una póliza de 157,50 pese

tas para reintegro de esta concesión y 
las cartas de pago de haber satisfecho 
en la Delegación de Hacienda el 4,50 
por 1.000 de la cantidad de 39.800 pese
tas a que asciende en más de 50.000 pe
setas el presupuesto general,y el impues
to de Derechos Reales.

Décima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad^e esta conce
sión, caducándose tanibién la servidum
bre en los casos prescritos en el artículo 
21 del reglamento.

Valladolid, 17 de noviembre de 1949. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.748-1.715

Jefatura de Obras Públicas- 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO 

i Don José María Oláguível Llovera, 
{ director gerente de «Hidroeléctrica de 

Pesqueruela», S. A;, con domicilio en 
Valladolid, ha presentado en.esta Jefatu- 

■ ra una instancia, acompañada del corres- 
-1 pondlente proyecto, en sólicitud de 

' autorización para efectuar el cambio 
.del centro de transformación y seccio- 

* namienfo de Serrada y modificación de 
j las salidas del mismo.

El nuevo centro de transformación se 
situará a 200 metros del pueblo, a 11 
metros de la carretera de La Seca.

La línea de Pesqueruela a Medina, 
sufre solamente una pequeñá rectifica
ción en sus alineaciones, no modlficán- 
dose los cruzamientos

El nuevo trazado de la línea de Ma
tapozuelos, arranca del nuevo centro' 
de transformación, cruzando la carre
tera de Valladolid a Rueda, kilómetro 26, 
y sigue bordeando .al pueblo para des
pués de cruzar la carretera de Tordesi
llas a Olmedo, en el kilómetro 24, em
palmar con la antigua línea.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
pi^blico y de particulares en término de 
Serrada y cruza las carreteras de Valla
dolid a Ruetia y Olmedo a Tordesillas.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 

j terrenos de dominio público y de par
ticulares. cuya relación de los mismos 
se inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de ló dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 

■ hace público por medio de este «Boletín 
; Oficial», para que las* personas o enti- 
! dades que se consideren afectadas por 
. las instalaciones en proyecto, puedan 
j ver éste en .4a Jefatura de Obras Públicas 

(Salvador, 6) y presentar sus reclama
ciones ante la Alcaldía de Serrada o en 
esta Jefatura de Obras Públicas, dentro 
del plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 25 de octubre de 1949.— 
El Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.425-1.716

Proyecto de cambio del centro de trans
formación y seccionamiento de Serrada 
y modificación de las salidas de línea 

del mismo
RELACIÓN DE PROPIETARIOS.-^TÉRMINO MU
NICIPAL DE SERRADA, AL PAGO DEL PRADO

Número, nombre del propietario, resi
dencia y clase de terreno

1. Ayuntamiento de Serrada.
2. Carretera de Valladolid a Rueda.
3. Ayuntamiento de Serrada, ala

meda.
4, . Arroyo. .
5. Ayuntamiento de Serreda, erial.
6. Marcelino Vaquero, Serrada, re

molacha.
7. Saturnino Román, id. id.
8, Canuto Heínández, id. id.
9. Julio Hinojal, id. id.

10. Mariano Alonso, id. id.
, 11. Pédro Alonso, id. id.

12. Canuto Hernández, id. id.
13. Ramón Pajares, id., cereal.
,Í4. Emeterio de Íscar, id. id.
15. Julio Arribas, id. alfalfa.
16. Camino de Rodilana a Serrada.
17. Romualdo Iscar, id., cereal. *
18. Tiburcio Vaquero, id. remolacha.
19. Prlrno Alonso, id., cereal.
20. Carretera de Olmedo a Torde

sillas.

Jefatura de Obras Públicas 
de là provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

La Delegación Nacional dé Silos del 
Ministerio de Agricultura, con domici
lió en Madrid, ha presentado instancia 
en esta Jefatura en solicitud de autori
zación para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
que, derivándose desde la existente de 
Electra Popular Vallisoletana, S. A., 
llegue hasta el centro de transforma
ción, para servicio del silo, construido 
en el kilómetro 195 de la carretera nacio
nal de Adanero a Gijón, en él término 
municipal de Valladolid.

El trazado de la línea'referida es el 
siguiente: Parte de la línea de Electra 
Popular Vallisoletana, hasta el centro 
de traníforiñación del silo del Servicio 
Nacional áel Trigo, cruzando el ferroca
rril secundario de Castilla,

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho a imponer la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los. terrenos comunales^ de domi
nio público que la línea cruza, y sobre 
los predios de los particulares que figu
ran en la relación que se inserta a conti
nuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hayan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas 
hábiles de oficina.

- Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento
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de Jnstalaciones’ Eléctricas de 2.7 de mar
zo de 1919, se publica en este «Boletín 
Oficial», a fin de que cuántos se consi
deren interesados, puedan presentar 
dentro dei término de treinta días las 
reclamaciones que estimen oportunas 
en la Alcaldía del término afectado por 
la íbstalaclón o en esta Jefatura dé Obras 
Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 9 de noviembre de 1949. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,

Relación de propietarios de los terrenos 
atravesados por la línea de alta tensión, 
que se proyecta para el silo de Valla
dolid, del Servicio Nacional del Trigo
Número de la finca, propietario y lon- 
' éHud de là línea dentro de la finca

1; Don Mariano Bastardo, 65 metros.
2, Ferrocarriles de Castilla, 11,25 me

tros..
_______ __  3.612-1.717

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

«Electra Popular Vallisoletana, S. A.>, 
domiciliada en Valladolid, ha presenta
do en esta Jefatura una instancia, acom
pañada del correspondiente proyecto, 
en solicitud de autorización para esta
blecer una línea de energía eléctrica sub
terránea, de alta tensión, desde la subes
tación instalada en los Talleres FADA 
a la Fábrica de Industrias Químicas 
Orgánicas, S. A., en la ciudad de Valla
dolid.

El trazado se desarrolla en la calle de 
Embajadores, terrenos propiedad del 
Ayuntamiento y carretera de Segovia, 
entrando en la propiedad de «Inquiosa».

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público, en término de Valladolid y cru
za la carretera nacional de Segovia a 
Valladolid, por el punto kilométrico 
108,340.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o entida
des que se consideren afectadas por la 
instalación en proyecto, puedan exami
nar ésta en la Jefatura de Obras Públi
cas (Salvador, 6) y presentar sus recla
maciones ante la Alcaldía de Valladolid 
o en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 19 de noviembre de 1949. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

___________ 3.765-1.718

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRECIOS DE LAS HARINAS

La Delegación Nacional de este Servi
cio Nacional del Trigo, ha tenido a bien 
aprobar los precios que para las harinas 

han de regir en esta provincia durante 
el próximo mes de diciembre y que son 
los siguientes:

Harina de trigo, cupo ordinario, 307,51 
pesetas, 
. Harina de trigo, cambios, 156,53 pe-, 
setas.

Harina de centeno, cupo ordinario, 
288,98 pesetas. .

Estos precios, por cien kilos, sin saco 
y sobre fábrica.

Ló que se hace público para general 
conocimiento. -

Valladolid, 28 de noviembre de 1949 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

z ,3.816

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 23 de diciembre, a las doce de 
la mañana, tendrá- lugar en una sala de 
la Casa Consistorial, la subasta del 
aprovechamiento de 3.682 tocones, pro
cedentes de las cortas de árboles' de los 
años forestales Ï946-1947 y 1947-1948, 
réaiizadas en el monte «Esparragal», 
con un volumen calculado de 400 metros 
cúbicos y tasación máxima de 10.888 
pesetas y mínima de 8.382.

La fianza provisional se constituirá 
por el 5 por 100 de los topes mínimos 
reseñados., '

Las condiciones facultativas por las 
que se regirá la subasta de este aprove
chamiento serán las generales y especia
les publicadas en los «Boletines Oficia
les» de la provincia, de fecha 29 de agosto 
y 5 de septiembre del año en curso, in
sertándose en el primero el modelo de 
proposición.

El pago del precio se abonará en un 
solo plazo dentro de los diez días si
guientes de comunicada al interesado la 
adjudicación definitiva del aprovecha
miento En el mismo plazo constituirá 
la fianza definitiva por el importe del 10 
por 100 del precio de remate.

. Las condiciones de esta subasta, con 
tasaciones unitarias y presupuesto de 
indemnizaciones, podrá ser examinado 
en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina.

Enia subasta se observarán las nor
mas contenidas en el artículo 14 del re
glamento para contratación de obras y 
servicios a cargo de entidades municL 
pales.

En los pliegos cerrados se incluirá, 
exclusivamente, la proposición, debien
do presentarse por separado el resguar
do de la fianza provisional y el certifica
do profesional dé la clase d) con hoja de 
compras anexa.

Es obligación del rematante tapar los 
hoyos abiertos para la extracción de 
tocones, terminando el plazo para rea
lizar el aprovechamiento el día T de fe
brero de 1950.

Valladolid, 24 de noviembre de 1949. 
El alcalde, José G.-Regueral.

3788-1.719

Laguna de Duero

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario para la apor
tación que ha de hacer el mismo al 
Ministerio de la Gobernación con moti
vo de la creación de un puesto de la 
Guardia Civil y construcción del corres
pondiente edificio, con el superávit del 
presupuesto refundido de 1948, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación municipal durante el 
plazo de quince días a los efectos que 
determinan los artículos 241 y 243 del 
decreto de 25 de enero de 1946, sobre 
Ordenación provisional de las Hacien
das locales.

Laguna de Duero, 17 de noviembre de 
1949.—El alcalde, Eugenio Tasis.

3,791-1.720

Megeces

Confeccionados los documentos co- 
bratorios de este término, para el ejerci
cio de 1950, se hayan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a efectos de oír reclamaciones, los 
que a continuación se expresan:

De la contribución urbana, por el 
plazo de ocho días.

De la contribución rústica, por el pla
zo de ocho días.

Matrícula de industrial, por el plazo 
de diez días. •

Padrón de automóviles, por el plazo 
de quince días. -

Megeces, 25 de octubre de 1949.-El 
alcalde, Lorenzo Manso.

3.800-1.721

Quintanilla del Molar

El alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hace saber: Que la Comisión de Ha
cienda ha acordado proponer a la Cor
poración,la transferencia de un crédito 
de tres mil quinientas, veinte pesetas, 
haciendo para ello aplicación de lo dis
puesto en Ibs artículos 11 y 12 del regla
mento de Haciendas municipales de 23 
de agosto de 1924.

Y ke hace público por espacio de 15 
días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio. ‘

Quintanilla del Molar 26 de novienj- 
bre de 1949.-El alcalde N. Barrero.

3.822.-1.722

Villabrágima
Formado por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación de crédito 
por medio del superávit del ejercicio 
anterior,, en el presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento y año 
actual, se halla expuesto'al público por 
espacio de quince días, en esta Secreta
ría. a efectos de oír reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villabrágima, 28 de noviembre de 1949. 
El alcalde, Félix Cebrián.

3.814-1.723
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Villacarralón
A los efectos de su examen y reclama- ; 

clones se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por , 
plazo de quince días, los siguientes do- j 
cumentos: 1

El presupuesto municipal odinario 
para 1950. i

Las ordenanzas de las exacciones para 
el mismo año. ' i

Un expediente de habilitación y su- । 
plemento de crédito por medio del supe
rávit del ejercicio anterior.

Villacarralón, 25 de noviembre de 
1949.—El alcalde, Teófilo Rojo.

___________ 3.792-1.724
' 1
Villalón de Campos . ■

Aprobados los presupuestos para las 
atenciones de la administración de jus
ticia de los Juzgados de primera instan
cia y comarcal de esta villa, para el pró
ximo año de 1950, quedan expuestos al ‘ 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días hábi- 
les, para su examen y presentación de j 
reclamaciones, !

Villalón de Campos, 28 de noviembre ' 
de 1949.—El alcalde, T. de las Heras. j

3.821-1.725

AOHNISmCI^De 1 1
EDICTO 1

Don Filiberto Arrontes González, presi
dente accitien tal delà Audiencia Terri- ; 
torial y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administratlvo dfe Valla- ! 
dolid. . 1
Hago saber: Que ante este Tribunal 

provincial ypor el letrado don Francisco j 
Sanz Macho, en nombre de Siemens . 
Industrial Eléctrica, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administra- i 
tivo sobre revocación de la resolución 
del Tribunal Económico-administrativo ; 
Provincial de esta capital notificada al 
recurrente el 9 de junio de 1949, por la ! 
que se desestima reclamación interpues- ! 
ta contra la liquidación número 2.986 
de 1942, girada por la Abogacía del Es- ! 
tado a cargo de la mencionada sociedad, l 
por el impuesto de Derechos Reales, i 
habiéndose acordado en providencia de ¡ 
hoy, se anuncie la interposición del i 
mencionado recurso en el «Boletín' Ofi
cial» de la provincia para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la administración.

Dado, en Valladolid^ a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta
V nueve.—Filiberto Arrontes.

3.746!

EDICTO

Don Filiberto Arrontes Go'nZáiez, presi
dente accidental de la Audiencia Terri
torial y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Valla
dolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en nombre de Siemens

Industrial Eléctrica, S. A.’, se ha inter
puesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de la resolución 
dél Tribunal Económico-admlnistrativó, 
Provincial de esta capital, notificada al 
recurrente el 9 de junio de 1949, por la 
que se desestima reclamación interpues
ta contra la liquidación número 2.995 de 
1942, girada por la Abogacía del Estado 
a cargo de la mencionada Sociedad, por 
el Impuesto de Derechos Reales, habién
dose acordado en providencia de hoy, se 
anuncie la interposición del mencionado 
recurso en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que llegue a conocimiento 
de los que tengan_lñterés én el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la adminis
tración.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.— Filiberto Arrontes.

3.748

EDICTO

Don Filiberto Arrontes González, presi
dente accidental de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid y del Tribunal 
Provincial delo Contencioso-adminis
trativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el letrado don Francis
co Sanz Macho, en nombre de Siemens 
Industrial Eléctrica, S. A., se ha inter- 
p'úesto recurso eóntencioso-admlnistra- 
tívo sobre revocación de la resolución 
del Tribunal Económico-administrativo 
Provincial de, esta capital, notificada al 
recurrente el 6 de julio de 1949, por la 
que se desestima reclamación interpues
ta contra la liquidación número -2.988 
de 1942, girada por la Abogacía del Es
tado, a cargo de la mencionada socie
dad, por el impuesto de Derechos Rea
les, habiéndose acordado en providen
cia de hoy, se anuncie la interposición 
del mencionado recurso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para qué llegue 
a conocimiento de los que tengan inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la administración.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
noviembre dé mil novecientos cuarenta 
y nueve.— Filiberto Arrontes.

3.749

EDICTO

Don Filiberto Arróntes González, presi
dente accidental de la Audiencia Te
rritorial y del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo de Va
lladolid.

Hago saber; Que ante este Tribunal 
provincial y por el letrado don Francis
co Sanz Macho, en nombre de Siemens 
Industrial Eléctrica, S. A.,-se ha Inter-, 
puesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de la resolución 
del Tribunal Económico-administrativo 
Provincial de esta capital, notificada al 
recurrente el 6 de julio de 1949, por la 
que se desestima reclamación inter
puesta contra la liquidación número 
2.997 de 1942, girada' por la Abogacía 
del Estado a cargo de la mencionada 
sociedad, por el impuesto de Derechos 
Reales, habiéndose acordado ep provi

dencia de hoy, se anuncie la interposi
ción del mencionado recurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés en el negocio y quieran coadyu
var en él a la administración.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.— Filiberto Arrontes.

3.750

EDICTO

1 Don Filiberto Arrontes González, presi
dente accidental de lá .Audiencia Terri
torial y del Tribunal Provincial dé Iq 
Contencioso-administrativo de Valla
dolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en nombre de Siemens 
Industrial Eléctrica, S, A., se ha Inter
puesto recurso contencioso-admlnlstra- 

• tivo sobre revocación de la resolución 
i del Tribunal Económico-administrativo 

Provincial de esta capital notificada al 
, recurrente el 9 de junio de 1949, por la 
' que se desestima reclamación inferpués- 
i ta contra la liquidación número 2.968 
' de 1942, girada por la Abogacía del Es- 
! tado a cargo de la mencionada sociedad, 
! por el impuesto de Derechos Reales, 
j habiéndose acordado en providencia de 
1 hoy, se anuncie la interposición del 
! mencionado recurso en el «Boletín Ofi- 
j cial» de la provincia para que llegue a 
! conocimiento de los que tengan interés 
! en el negocio y quieran coadyuvar en él 
: a la administración.
! Dado en Valladolid, a diecinueve de 
; noviembre de mil novecientos cuarenta 

y nueve.—Filiberto Arrontes.
3.751

EDICTO

Don Filiberto Arrontes González, presi
dente accidental de la Audiencia Terri
torial de Valladolid y del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-admi
nistrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, ^n nombre de Siemens 
Industrial Eléctrica, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de la resolución 
del Tribunal Económico-administrativo 
Provincial de esta capital notificada al 
recurrente el 6 de julio de 1949, por la 
que se desestima reclamación interpues
ta contra la liquidación número 3.056 de 
1942, girada por la Abogacía del Estado 
a cargo de la mencionada sociedad, por 
el impuesto de Derechos Reales, habién
dose acordado en providencia de hoy, 
se anuncie la interposición del mención 
nado recurso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que llegue a conoci
miento de los que tengan Interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a là 
administración.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientós cuarenta 
y nueve.—Filiberto Arrontes. .

, 3.752
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EDICTO

Don Filiberto Arrontes González, presi' 
dente accidental de la Audiencia Terri' 
torlal y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Valla
dolid. -
Hago saber: Que. ante este Tribunal 

•provincial y por el letrado don Francisco 
5anz Macho, en nombre de Siemens 
Industrial Eléctrica, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-admlnistra' 
tlvo sobre revocación de la resolución 
del Tribunal Económico'administrativo 
Provincial de esta Capital notificada al 
recurrente el 6 de julio de 1949, por la 
.que se desestima reclamación interpues' 
ta contra la liquidación número 3.054 
de 1942, girada por la Abogacía del Es' 
íado a cargoide la mencionada sociedad, 
por el impuesto de Derechos Reales, 
habiéndose acordado en providencia de 
hoy, se anuncie la interposición del 
mencionado recurso en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 

.Æ la administración.
Dado.en Valladolid, a diecinueve de' 

noviembre de mlí novecientos cuarenta 
j nueve.—Filiberto Arrontes.

___________ 3,757

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Fernández Calvo, Florentino: de 41 
-años, casado, hijo de Pascual y de Jose
fa, natural y vecino de Valladolid, con 
domicilio, según manifestój en la calle 

■de Renedo, número 16, y en la actualidad 
en ignorado paradero, procesado por el 

■delito de hurto en el sumario 343 de 
'1949, comparecerá en este Juzgado nú
mero uno de Valladolid, en el plazo de 
diez días, con el fin de constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser de
clara do rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
.a las autoridades de todo orden, proce
dan a su busca y detención, poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, en caso de 
ser habido. -

Dada en Valladolid, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
j nueve.—Agustín B. Puente.—Ei secre
tario, Bienvenido Pérez.

3.798

CIOS OFICIALES

OIPUTACl0t£PROV[NCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona d^ la capital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contribuciones en la 1.“ zona 
de los pueblos de la capital.
Hago saber: Que en el expediente de 

-apremio que por débitos de Contribu- 
•ción territorial Rústica viene siguléndo- 

sé por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Cigales y año de 1945, ha sido 
dictada la siguiente

«Providencia;-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas, de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido, que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía».

Deudores, importes y fincas
- embargadas

Deudor,, don Félix Barriga Conde, 
Débito, 16,66 pesetas.

Tierra a Galera, en citado término; 
linda Norte, Pedro Conde; Sur, María 
Ramírez; Este, Lorenzo Bravo, y Oeste, 
Celestino Camazón. Hace 80 áreas y 98 
centiáreas.

Deudor, don Francisco Bastardo Car
nicero .—Débito.8,92 pesetas.

Viña a Pieza Buena, en citado térmi
no de Cigales; linda Norte, Guadalupe 
Barrigón; Este, Basilio Pérez: Sur, Vir
gilio Barrigón, y Oeste, Ignacio Vallejo. 
Hace 14 áreas y 72 centiáreas.

Deudor, don Ambrosio Camazón.— 
Débito, 4,75 pesetas.

Tierra a Santa Marina, en citado tér
mino; linda Norte, Lorenzo Bravo; Sur, 
Luis Conde; Este, Toribio García, y Oes
te, Lorenzo Bravo. Hace 29 áreas y 45 
centiáreas.

Deudores, herederos de Ascensión 
Conde Relisos (hoy Alfonso Lara Lara. 
Débito, 14,68 pesetas.

Viña a Hoyo de Igualomo, en citado 
término; linda Norte, y Oeste, Basilisa 
Alvarez: Sur, Ildefonso González, y Este, 
Avelino Caballero. Hace 29 áreas y 43 
centiáreas. _

Deudora, doña Basilisa Cabero Cid 
(hoy Cástor Velasco Cabero).—Débito, 
1,79 pesetas.

Tierra a Corrales del Calvo, en citado 
término: linda Norte y Este, Félix Ramí
rez; Sur, Juana Conde Malfaz, y Oeste, 
El Estado. Hace 04 áreas y 90 centiáreas.

Deudora, doña Celsa Caballero Albi
llo.—Débito, 17,85 pesetas.

Viña a Villullas, en citado término: 
linda Norte y Oeste, Zacarías Caballero: 
Sur y Este, Mariano Martín. Hace 29 
áreas y 45 centiáreas.

Deudor, don Félix Cabezas Vázquez. 
Débito, 29,25 pesetas.

Viña a .Llanos, en citado términos 
linda Norte, Félix Bratos; Sur, Martín. 
Velasco; Este., camino Cuesta Blanco, y 
Oeste, Baldomero Temez. Hace 58 áreas 
y 89 centiáreas.

Deudor, doñ Gregorio Cabero Alonso. 
Débito, 10,13 pesetas.

Viña a la Cárcel, en citado término; 
linda Norte, Justo Ceinos: Sur, Juana 
Conde; Este, Gregoria Lara, y Oeste, 
Eladio Burgos, Hace 07 áreas y 36 centi
áreas.

Deudor, don Lucio Conde Aguado 

(hoy Mariano Martín Franco).-Débito, 
14,60 pesetas.

Viña al Cederero, en citado término; 
linda Norte, camino: Sur, Luisa Barri
gón; Este, Alvaro Yeboles, y Oeste, 
Angel Caballero. Hace 14 áreas y 72 cen
tiáreas.

Deudorés, herederos de Mariano Caba- 
Itero y Pedro García. —Débito, 5,58 pe
setas.

Tierra Buen Romero, en citado tér
mino; linda Norte, El Municipio; Sur, 
Eulogio Malfaz Conde: Este, Victoria 
Rodríguez, y Oeste, Mariano Arribas, 
Hace 58 áreas y 90 centiáreas.

Deudor, don Modesto Caballero Ve
lasco.—Débito, 78,31 pesetas.

Viña a San Pedro, en citado término: 
linda Norte, Emerenciano Carnazón: 
Sur, camino Cigales a Aguilarejo: Este, 
Brigido Cristóbal, y Oeste, camino Ci
gales a Aguilarejo. Hace 73 áreas y 62 
centiáreas."

Deudora, doña Pilar Camargo Ortega. 
(hoy_ Blas Camargo Ortega).—Débito, 
30,39 pesetas.

Viña a El Foro, en citado término; 
linda Norte, Jerónimo Caballero: Sur, 
Valentín Carbajal; Este, senda Contra
bandistas, y Oeste, Valentín Carbajal. 
Hace 22 áreas y 08 centiáreas'

Deudora, doña Victoria Cid González. 
Débito, 28,60 pesetas.

Viña a la Vega, en citado término; 
linda Norie, Lucio Díezquijada; Sur, 
Josefa Requejo López; Este, Vicenta 
Lara, y Oeste, Juan Sanz Guadarrama. 
Hace 51 áreas y 54 centiáreas.

Deudor, don Bartolomé Escudero Ro
bles.—Débito, 2,70 pesetas.

Tierra a Esperilla, en citado término; 
linda Norte, Eugenio Herrera: Sur, Do
nato Sarabia; Este, Sarvello Camazón, 
y Oeste, Micaela Diezquijada. Hace 14 
áreas y 73 centiáreas.

Deudor, don Calixto Escudero Zala
ma.—Débito, 37,56 pesetas.

Viña a la Majada, en citado término; 
linda Norte, camino del Villar; Sur, sen
da: Este, Fabián Velasco, y Oeste,-Calix- 
to Escudero. Hace 44 áreas y 18 centi
áreas.

Deudor, don Leopoldo Stampa Stam
pa.—Débito, 2,38 pesetas.

Tierra a Zocha, en citado término: lin
da Norte, Mariano Barriga: Sur, Este y 
Oeste, Josefa Requejo. Hace 29 áreas y 
45 centiáreas.

Deudor, don Cesáreo Gómez. —Débi
to, 29,19 pesetas.

Viña a Golera, en Cigales: linda Nor
te, Antonio Dueñas; Sur, camino Fuente 
Madero o del Convento: Este, Baltasar 
Alonso, y Oeste, Félix Bravo. Hace 29 
áreas y 45 centiáreas.

Deudor, don Leonardo Gonzalo. —Dé
bito, 7,14 pesetas.

Tierra a Corrales de Tapia, en citado 
término; linda Norte y Este, Joaquín 
Ortega: Sur, Antonio Tovar, y Oeste, 
Pío Sanz Caballero. Hace 58 áreas y 89 
centiáreas. '

Deudor, don Lino Gil Placer. —Débito, 
14,30 pesetas.

Tierra a Bergante,, en citado término; 
linda Norte, herederos de Gregorio Bar
co; Sur y Este, Francisco Camazón, y 
Oeste, Rodrigo San Martín. Hace 1 hec
tárea, 17 áreas y 79 centiáreas.
, Deudor, .don Lucas Gómez.—Débito, 
10,77 pesetas.

Tierra al Arigo, en citado término; 
linda Norte y Oeste, Angelita Barrigón,
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Sur, Andrés Martín, y Este, Amancio 
Sancho. Hace 58 áreas y 90 centiáreas.

Deudora, doña Atanasia Hernández 
Vázquez.—Débito, 7,14 pesetas.

Tiera a Montecillo, en citado término: 
linda Norte y Este, término de Corcos; 
Sur y Oeste, El Estado. Hace 58 áreas y 
90 centiáreas.

Deudor, don Eugenio Hernández To
var.—Débito, 7,15 pesetas.

Tierra a Montecillo, en citado térmi
no; linda Norte, Esteban Hernández; 
Sur. Miguel Hernández; Este y Oeste,' 
Alvaro Hernández, Hace 58 áreas y 90 
centiáreas.

Deudor, don Pedro Yustos Caballero. 
Débito, 3,64 pesetas. ,
'Tierra al Taftallán, en citado término; 

linda Norte, senda de Parráez; Sur, Ge
noveva Lara Prieto; Este, Valeriano Mal- 
faz, y Oeste, Eugenio Santos Gonzalo. 
Hace 04 áreas y 90 centiáreas.

Deudora, doña Dolores Lázaro Rodrí
guez, figura López en vez de Lázaro. 
Débito, 13,46 pesetas.

Tierra a Corral de Tapia: linda Norte, 
Tomás Martín; Sur y Este, Eufemia Ca
rnazón Camazón, y Oeste, Celestino 
Nieto Gil. Hace 73 áreas y 62 centiáreas.

Deudora, doña Juliana Lara Velasco, 
Débito, 0,88 pesetas.

Tierra a Reguera, en citado término; 
linda Notte y Oeste, Florencia Caballe
ro Morári; Sur, Rafael Conde*, y Este, 
Hilarión Pérez Caballero, Hace 07 áreas 

’y'36 centiáreas.
Deudores, herederos de Florentínó 

Martín.- Débito, 73,83 pesetas.
Viña a Valdevidi en citado término; 

linda Norte, Eustasio Camazón-, Sur, 
Carmén Calvo Gómez; Este, camino 
Mucientes al molino, y Oeste, Adela 
Conde Malfaz, Hace 88 áreas y 34 centi
áreas,. '

Deudora, doña Gumersinda Martín 
Mucientes,—Débito, 7,31 pesetas.

Viña a las Callejas, en término de Ci
gales; linda Norte, Lúclo Diezquijada: 
Sur, El Estado: Este, Félüx Barriga Con
de, y Oeste, Severiano Carnazón. Hace 
14 áreas y 73 centiáreas.

Deudor, don Julián Moral,— Débito, 
8,93 pesetas.

Viña a Santibáñez, en citado término: 
linda Norte, Francisca Caballero: Sur. 
Tomás San José Burgos; Este? Luisa 
Barrigón, y Oeste. Francisco Camazón 
Peón. Hace 14 áreas y 73 centiáreas.

Deudor, don Mauro Martín Cabero. 
Débito, 14,60 pesetas.

Viña en citado término: linda Norte, 
Mariano Conde; Sur, Alberto González 
González; Este, Li/tio Conde Camazón, 
y Oeste, Julio Sanz Prieto, Hace 14 
áreas y 72 centiáreas.

Deudores, herederos de Santiago Me- 
siega. —Débito, 10,55 pesetas. »

Prado a Parreros, en citado término; 
linda Norte, Matías Sánchez; Sur, Inda
lecio Pescador; Este, Julián Pinacho 
Hernández, y Oeste, El Estado. Hace 58 
áreas y-90 centiáreas.

Deudor, don Tiburcio Martín Fernán
dez, —Débito, 29,19 pesetas.

Viña a Vlllqlias, en citado término; 
linda Norte, Dolores Guillama: Sur, To
ribio García García: Este, Julio Calvo 
Caballero, y Oeste, María Caballero Ca
ballero. Hace 29 áreas y 45 centiáreas.

Deudor, don Valentín Martín Yustos. 
Débito, 1,78 pesetas.

Tierra a la Pastora, en citado térmi-

no; linda Norte, Ricarda Red; Sur, Ju
lián Caballero *Paunero; Este, Mateo 
Muñoz Conde, y Oeste, Crescenciano 
Paunero Marcos. Hace 14 áreas y 73 
centiáreas. '

Deudor, don Rafael Nieto García. 
Débito, 1,78 pesetas.

Tierra a la Majada, en citado término; 
linda Norte, Hilarión Pérez; Sur, Cle
mente Alonso Galo: Este, Mariano Pé
rez Conde, y Oeste, Viviano Vallejo Ba
rrigón. Hace 14 áreas y 72 centiáreas.

Deudor, don Angel Paunero Herrero, 
Débito, 8,92 pesetas.

Tierra a Bergante, en citado término; 
linda Norte, Ciriaco García: Sur, Fran
cisco Camazón Peón: Este, Salvelio 
Camazón Camazón, y Oeste, Lina Gil 
Placer.Hace 73 áreas y 61 centiáreas.

Deudor, dOn Braulio Pinacho Gonzá
lez.—Débito, 7,77 pesetas. '

Tierra a Puente Arnarga, en citado 
término; linda Norte, Raimundo Velas
co; Sur, Hilario González; Este,- Merce
des Villanueva Valdés,y Oeste, Gabriel 
Rodríguez Calvo. Hace 44 áreas y 17 
centiáreas.

Deudor, don Felipe Paunero Barrigón. 
Débito, 22,33 pesetas. .

Viña a Teso Blanco, en citado térmi
no; linda Norte, Valentín Barrigón; Sur, 
Teodoro Barrigón; Este y Oeste. Él Es
tado. Hace 14 áreas y 73 centiáreas.

Deudor, don Francisco Pínacho'Blas. 
Débito, 15,56 pesetas.

Tierra a Rabajil, en^-^itado término: 
linda Norte, Flora Barrigón;, Sur. Angel 
Mateo Tejedor: Este, Mariano Conde 
Camazón, y Oeste, Félix Alcalde Sanz. 
Hace 42 áreas y 41 centiáreas.

Deudora, doña.Josefa Pastor Cábezas. 
Débito, 4,47 pesetas;

Viñá a Sanleba, en citado término: 
linda Norte y Sur, Jerónimo Camazón: 
Este, Matías Sánchez Vaca, y Oeste, 
Jerónimo Camazón. Hace 07 áreas y 36 
centiáreas.

Deudora, doña María Pérez Caballero. 
Débito, 4,47 pesetas.

Viña a camino de Cabezón; linda Nor
te, Facundo Simón; Sur, Luisa Barrigón 
Sanz; Este. Lucio Conde Camazón, y 
Oeste, Eugenio Ceinos Pérez. Hace 07 i 
áreas y 36 centiáreas.

Deudor, don Matías Paunero Herrera 
(hoy Anselmo Centeno Valle),— Débito, 
13,46 pesetas.

Tierra a Valdevíla, en citado término; 
linda Norte, Francisco Diezquijada: Sur, 
Matías Paunero Herrero: Este, camino 
Mirador, y Oeste, Abraham Centeno 
Barrigón. Hace 73 áreas y 62 centiáreas.

Deudor, don Ricardo Pérez Vázquez. 
Débito, 70,11 pesetas.

Viña a Salvaribáñez, en citado térmi
no: linda Norte, Quirino Gómez; Sur, 
Julio Tovar Barriga; Este, herederos de 
Ambrosio Portilla, y Oeste, Francisca 
Caballero Morán. Hace 22 áreas y 08 . 
centiáreas. ’

Deudor, don Víctor Rodríguez Mata- 
llana.—Débito, 40,53 pesetas.

Viña a la Calderona, en citado térmi
no; linda Norte, Micaela Diezquijada; 
Sur, Honorio del Val Hoyos; Este, Za
carías del Gonzalo, ,y Oeste, camino 
del Acueducto. Hace 29 áreas y 45 centi-- 
áreas,

Deudora, doña Andrea Sotillo Simón. 
Débito, 4,47 pesetas.

Viña al Costillar, en citado término;

linda Norte, Luisa Villambrales: Sur, 
camino de Valladolid a Torremormojón; 
Este, Joaquín Sastre Gárcía, y Oeste, 
Gregorio Sotillo Simón. Hace 07 áreas 
y 36 centiáreas.

Deudor, don Eugenio Santos Gonzá
lez.—Débito, 1,48 pesetas.

Viña al Tatallón, en citado término: 
linda Norte, senda Parráez: Sur, Nicolás 
Velasco llera; Este, Pedro Yustos Caba
llero, y Oeste, El Estado. Hace 02 áreas, 
y 45 centiáreas.

Deudora, doña Florencia Sanz Malfaz, 
Débito, 179,96 pesetas.

Viña a Olvidada en citado término; 
linda Norte, Gregoria Lára: Sur, Teodo
ro Panero Cabezas; Este, Rafael Conde 
Betegón, y Oeste, Miguel Barriga Conde. 
Hace 36 áreas y 81 centiáreas.

Deudor, don Jacinto Sarrtana Nieto 
• (hoy Braulio Sanz López). -JDébito, 71,93 
pesetas.

.Viña a Carrepalencia, en citado térmi
no; linda Norte, herederos de Ambrosio 
Mantecón; Sur, marquesa San Felices; 
Este, Félix J^ravo Morán, y Oeste, Emi
lio Salas García. Hace 73 áreas y 62 
centiáreas.

Deudores, don Marcelo y don Maria
no Salas García.—Débito, 0,89 pesetas.

Tierra a CastillaTes, en citado térmi
no; linda Norte y Sur, Luis Conde Mal
faz; Este, Julio Tovar Barriga, y Oeste, 
arroyo puente en armas. Hace 04 áreas 
y 90 centiáreas. - .

Deudor, don Honorió Villate. —Débi
to, 5,39 pesetas, ,

Tierra al Cedrero, en citado término; 
linda Norte y Oeste, Pío Sanz Caballe
ro; Sur, Víctor Lara Cabero, y Este, tér
mino de Cabezón, Haçe 29 áreas y 45 
centiáreas.

Deudor, don Isaías Velasco Redondo, 
Débito. 7,14 pesetas,
.Tierra a Revenga, en citado término; 

linda Nórte, Demetrio Velasco: Sur, He
raclio Sanz López; Este, Valeriano Mal- 
faz Caballero, y Oeste, Fibra Barrigón 
Camazó|ñ, Hace 58 áreas y 90 centiáreas

Deudor, don Isidoro Villanueva Alon
so.—Débito, 40,22 pesetas.

Viña a la Cava, en citado término: lin
da Norte', Vicente Diezquijada: Sur, Ju
lio Barrigón Camazón; Este, camino del 
Acueducto, y Oeste, Petra Diezquijada 
González. Hace 73 áreas y 62 centiáreas.

Deudor, don Ticiano Vázquez Bastar
do.—Débito, 7,35 pesetas.

Tierra a Revenga, en citado término; 
linda Norte, Juan Sarabia; Sur y Oeste, 
Martina Salcedo Conde, y Este, Maria
no Pérez Conde. Hace 29 áreas y 45 cen
tiáreas. .

Deudor, don Victoriano Vaquero Me
rino.-Débito. 5,35 pesetas.

Tierra a Revenga, en citado término;, 
linda Norte, Juan Sarabia; Sur y Oesta, 
El'Estado, y Este, Narciso Sarabia. Hace 
29 áreas y 45 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos- 
acordados.

Cigales, 30 de septiembre de 1949.—Ar
turo,Salinas.

3.669'

VALLADOLID

imprents de iæ Diputación provincial'

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


